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Coníinuacion (hî Rcai deùreio sobre hberfad deimpt'enfa

TÍTULO VI;

])e los Fiscales:

Art. óó. En Madrid habrá un Fiscal de impren^ 
ia nombrado por eí Ministerio de la Gobeinación. El 
nombramiento deberá recaer en un letrado; .

Art. 56. El Fiscal de imprenta de Madrid gozara 
de las mismas distinciones, honores y prerogativas que 
los Fiscales de Audiencia lucia de la córte;

No percibjiá ninguno clase de honorarios.’ .
Art. «57. Èn las capitales de provincia será Fiscal 

de imprentad Promotor fiscal del Juzgado, y donde hu
biere mas de uno,? el que designe el Gobierno. Como 
Fiscal de imprenta^ el Piomolor dependerá del Ministe
rio de la' Gobernación," se entenderá coud GoLéinauOr/ 
y ejercerá én sú caso las fuñeiÚnes que por este Real 
decreto se asignan al Fiscal de Madrid; ,

Art. 58.' El Gobierno^-en las capitales dé provin
cias dónde fuere nécesario, podrá nombrar un Fiscal es
pecial de impreuta.- , , , ,, » - /, . 

Art. 59.' EÍ’Fiscal de imprenta es paffe legitima 
para ejercitar todas las acciones por delitos déla picnsay 
éxeeptUando solamente los cometidos con ira particulaies.

Art. 6d.- Las demás funciones de los Fiscales se 
determinarán por el Gobierno,’según las circunstancias 
locales y las necesidades del servicio. , .

Art. 61., En los asuntos en que ha de entender en’ 
priánera y única instancia elTribunaVSupremó de Jus
ticia, éorrespohdé à sU Fiscal hacer y sostener la de
nuncia. „ 

TfrULOVlF.

JRel eu/uicia-mieñío.

Art 62 todoslosespaflolés capaces de epmcitarU 
aeoon'popular, con arreglo al derecho coman, pu« en 
ÍMlerponcrla, á fin (le promover el easligodi 1«. <hhlo» 

fitvô conncimipiilo corresponda al Tribünal de imprenta;
'Ait. 63. La aècion para pers'eguir ante los Tribu

nales los delilofe de imprenta ptescribei • . .
4 .• Para los delitos públicos, por el término de un 

ines; si el delito se cometiere en libro, poí el de tres 
ineëes .* < > . , ., ■ -

2;’ Para los delitoá contra particulates; coii arre
glo al derëcho común. . ;

Artreí: La reimpresión dé níi éscnlôabùèivo su
jeta al responsable de ella,- siendo en él misino pueblo, 
à la propia causa que se siguiese contra el deliijcuepte 
primordial, debiendo hacerse en ella tantas calificacio
nes, y declarácidnes Coffío èeafi los procesados.^ . , , 

Art. 6b; Las denuncias sobre delitos de que debe 
conocer el Tribunal de imprenta; se entablarán y sus
tanciarán ante fin -Inez dé primera instancia de la ca
pital déla provincia donde esté inipreso el escrito, y 
contendrán las circunstancias siguientes:

'1 ;¿ La naturaleza del delito. ■
“ 21." La clase, nombre distintivo especial del impre
so denunciado; _ . « □ • ; •

3.® La pena á que se Considere ácCeedor coñ arre
glo ala ley. ‘ . i

Art. 66; Admitida la'deníiñcra efi él término de 
■feinte y cu’atro horas se procederá a averiguar la, 
persona responSUblé del impreso,’ eU el caso dé no ser 
este lieriódico’. n-. - r u í i - ■

Ad/ 67.' Pífá la ávériguácion de ÿie trata el ar- 
bculo m-eéédente sé requirita'ál ibrpreáOr.á qué ponga 
de manifiesto élouginaF úíaÁuácrUo que ha de -seivirle 
de resguardó y dectarc quienes son su autor o tráduc- 
Ibr y sir editor;; y •»-

La persona responsable del i’mpresó con arreglo ai^ 
árliculo 13, reconocerá sú firma ó confesará elnecbo 
que constituya íu responsabilidad^procediendo en caío 
contrarió con arreglo á las Ihyés comuhes; _

Art. 68. Admitida l‘a denuncia se constituirá én 
prisional editor sí el delito denunciado fuere délos 
ó’üé meiéc'eii pena personal', . f

Art. 69. Concluido el sfiftiárío/el Juez instructor, 
reiniliiá las acldaciOnés al Regenté dé la audiencia,ci
tando y emplazando á las partes para ante (LTribuual.

EF Regen té pasará lás dilighnc'ia'f al Magistrado á. 
quien toque por luriio ser PFeiSdente,^! cual mandárA 
cómúnicar á las pai tes listas de los Jueces que debeq 
componer él TribunaL'
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Árt. 70. Trascurrido el término prefijado en el 
artticulo 51 y terminado el incidente de recusación, 
el Presidente señalará (lia para la vista, cúmulo a las 
partes cón cüareiila y ocho horas de anlicipacion por 
lo m'enosz

■Ar. 71. Constituido el Tribunal seprocederá á la 
vista del proceso, que será siempre pú^Ucáj á mends 
que aquel decida á petición de alguna,, de bis partta 
que sea á puerta borrada por convenir'ásl A la moral o 
à la decenciá pública. :

Art. 72. En la vista .re procederá d^l modo si
guiente: El Escribano liará relación de las acruaciones 
leyendo á la letra la denbncia, el impreso, los artícu
los de este decreto que fijaii la Cíliibul divíu denthi^há, 
V todo aquello que las paites e^jhyi que s§ reíie^aA la. 
íetra. Acabada la relación^ y eléxTínieii y' bccúsácít^f 
de los oaso, «1 Pre¿ideUle y,...cual(|uiera —  ................................................................................. . .......
de los .Ittécesí.éí bieri las parles ó >ás defénsór.es, podíAii trucior para que subsane lós defectoíy^y sé procherá
hacer las prégunjab que juzguen ójTbrtúiias.’Coiulnidd 
el c:^iiien diMos documentos y lesligos-en •srt caSo^ ha^-'- 
hlará el Fiscal ó el dehunciadór,.ú otra.persona en su., 
hombre rea ó no letrado: en seguida contestará el de- 
i^ncisadp ' ó rsfe defenser. e^ bis misinos lérndnps, permit 
iióJjdóseld á cada uimjiaéeiíjespues.lasm’claracioues ó 
rectificaciones de liechos-que ju'/gne.n necesarias- Coht
fihiido lotmal, el Presiden te pondrá j fin al apto, pró- 
fiiíliciaiido; la palabiia: lar/0-5.y- mandando Üe^pejar.

Art. 73; El Tribunal en seguida, ó á lo mas.cp 
.eLidhidnnieilbdfiy si'^•si lo:acprdare,jó si- lo. disjiusiëse 
el Presidente^ pronunciará su fallo çou. aiuTglo á é^le 
lioal deciieto,- 4 no en 
pli pi'imercaso 'si ex i sien -circuh^tanciais atenuantes, ó 
,4ígravanle^j yuletorminaudo la pena en.que HayaincUr- 
ndo ebíicúsado. i

Art. 74.- i-..El Juez.instructor ajitc q.uieu. se Ic.pre- 
la denuiioiá podrá asistir siu voto laíTribunaLpa- 

ra^exponer,y esclarecer los.hechos, . , . _
X, Art.’^Q, .¡ .Paí'ada g.aliÜGacion de;:Cí//paé/c se neççy- 

^itau ,cüalrQ votos conforin4s de ^'is;.ó tres.de .cuañop 
cuando sea esíe último el número de les Jdeces qup 
compongan el TríbuiiaL sí .no se reuniqse.diuhonume- 
roede,votos coñdejiatoiios, se dpxdarará absueltdál de
nunciado.

, Art. 76.; Si,habiendo cuatrp;,votos conformes en 
cüaíiió á la calificación de culpableó 1res en su- caso,, 

. Ao se reunióte igual ui/meio, respecto.á las circunstan- 
oCias ateiíúaiites á-agraciantos, ó acerba, dp, la ,desr|aa- 
■jCron de la pená), prevalecerá el,'VQtO;m^ favorable .al 
denúnciadó. '

Art}-:77orrEFfa(llp sOiextendej’á por uno dq losdue- 
<ceSí-íSeifirmará por, todos, y,se.autorizará- por el ij^cjri- 
'jbano que haya asistido el juicid. Este funcionario se- 

rÁ el mis Uto que-tiaya actuado en la, denuncia,,,sí reside 
en la capital de la Atidieiicia; y en olió, caso el que al 

’'Cfefetonombre el Presidente.;
i AiE 78..-' 'Thmediatamoñle,quedará disuçllô ql tij- 
hu;nal,’y el- Presiden te pasaivá las actuaciones ql J ueziíis- 
Iructor para .1.a.egecucion d,e la sentencia. Los Jueces 

¡-que,fórmen id la-ijiunal.iio dcdiengarán côsliisuii çàora- 
éuioá, avu),e)i ej/í^so cl^. ser eí fallo condenatorio.

Art. 79.' Cualquiera que sea,el fallo.uç habra.ape- 
-.IpolQnAfejoEyiiz)O,ti:o,v,ecpi,so.qup,ftl,de;casación por VÍ- 
-'9ÍQ,S'On.:l'a,^p^íaj^¡a(hou.del proceso o en la ímppsiciqn

■ . ípsle^a'ficuj-so.se lia dç, iulerpóner. haiité^ el 
..•IPismoJiagistotidp-P,residente,, eti çl térinino. de,.çinço

L'P^'iT-vl-^riJiuiiaJ Siipjicmo tJç Justicia^ il^ vdír 
latido haber depositado en el Bapqq^ecpañ()l dc.¿iip l;et;- 

liando ó en p'bder de sus comisionados, la eaillidiuí de 
6000 rs. ; y si fuere menor la múlta impuesta, otro 

. tanto de cLLp,^
Art. 81% Clnterpiiesto el recurso en tiempo^ formât 

el Magistrado reudiirá los autos al Tribunal Supremo 
con citación',y emplazaiilientó de las partes.

Art. 82.. E l ÿi- i lui n a 1 ni an d a rá co ni U n i ca r los a « - 
tosjiára histfiicdión , por el término de tres dias, al de- 
fciisordd recüriHUite y á su Fiscal.

Art. 83. Viu'iíícáda la vista', se fallará con auto 
motivado sóbre+a procedencia ó no procedencia del re
curso. ' ,

Art. 84. En los asuntos quepas^'n por recurso de 
l^iáaci'oíi-al TfibñáaJSupremo de Justicia, entenderá 

. la Sala priüieradel m'isaio. ,
Árn'8l>; 'lldaHdose declaro la casación por viola- 

cion de las foniias, sedevolverá^el asunto al Juez ins- 

á niieva \¡sta por el Tribunal ante el cual se ¿^níieó 
lapriiuxn-a. -, . .. , - 7, ’;* 

e Al t. 86,. Cuando se declare la casación pór viola
ción de la ley en la apíióacion d v la pena, pasará el 
asunto, para (¡ue ^.decjíU,en.fil foodo, á la Sala se
gunda del Tribunál Supimó^ ¡cMcUrriendo de la ter* 
cera los Ministros, precásos baski cxúnpletar el número 
de huevé; . z ,,

Art. 87. Nií'guná délas Salas, en Sus casos r'eíi- 
peclivos, decidirá los recursos que á ellas pasen, siii 
oir préviameWt^^^ . .a

Ai r. 88'. La declaración que desMíriic ía cásacióii 
pedida por el denunciado lleva consigo la imposición de 
costas y la pérdida del depósito l|<|cho para intentar el 
recúrsOí , / . ■ .

Art. 89. Las militas y laá costas del proceso, 
cuando recaigan en periódicos políticos ó religiosos, se 
triarán 'dèl"d'epAsitn. A esfe’ éfectophel Góbemafdor 
bficiorá al BahCó, Ó á suS eomisiónndos éi fuere ea pren 
vincia, .y percibirá el importe de la multa; aholáiidnln 
vil el TecibO y poniéndolo acto continuo en conocimlen- 
W'del’Wlilor redpoheáldej y , '

Art. 90. Si á los 1res dias de Cobrada la mtiltabá 
se hubiese completado el depósito, se?suspendei'á el pe- 
Tiódico hasta qúcre verifique.

' Se sus|jhndeiá también cuando pl editor fuese presí 
ó detenido, hasta que se habilite óíró nue.vo si ya uó 
lo tuviere. ' ■ • - • ’

Alt.' 91. Siempre que un impreso;sea coindehado 
ó multado, se iuutiliziirán > los' ejemplares que á ello 
hubiesen dado motivo: i ■. . ,

'■ 'Si' devolverá á lapéi-^ona responshble el impresAre- 
Cógúlü' qu'é hubiere sido-absnello por el Tliliunabf<

Art. 92; La persona que se creyese ófetodida etí 
un periódrCo; ó cualquiera otra autorizada rpái at ello,' 
tiene deéecho á que se inserte en. el mismo la e^utosbif 
cien que reinita negando,- rcclílicáudó ó explicando tos 
hechos. ■ ' ;

Por esta iiirereiOn no pegará cosa alguna, con (hl 
que no exceda del cuadruplo del irrlicnlo contestado^ 

‘‘ó de Seré n’t 1'illicas de igual letra; sí aquel tiibiere’íhe- 
*mos dequihee. ■ ; . í ; - ; , ,

' Eh el chSo de husendid ó muerte del ofeçdido teodrán 
igual derecho sus hijos, padres, hermanos y lïe.çederps.' 

Esta conteslacion nó -podrá' léóházarsc por lóS edito
res eii los periodicQS,¿,y,deberá infriarse, en únó dé 
1res primeros nùmèros'qïie skpiibriquen después déla 
yqlrega: el que suscriba quedará resnonsablé de su 
..conicpido\ , ; r '.'p f -

'.h'hb,hrh." '

SGCB2021



INDICE
De ios Reales .décrelós, órdenes y circiilares, ínsertas en tos Bo

ldines óiiciales del mes de Enero del cóiTÍente and.

'Circular. , núm. T.® ' fcñ la (jue se previene que con 
arreglo'áV articulo ■"1'1 í del íc^ámento de 10 de Se- 
tieipbré' dé. 184.5., para la éjccucioUj.de la ley de Ayun- 
taniiéníó^,. (Íebcí| M? AÍcáÍ(^S formálizáb bis cm'nlas 
mÚHÍcjpales del and áiíiericíí; jéhériaé espuí'slas al pú- 
bljqó. en todo 'éj mes dé Rebr’éróf éncar’gáñdose ádenirs 
hp^'p&yAoñ esírmtá á lo| foímnlarjóS dé la Reál iusbiüc- 
cibii de (le, Ñóvíértibre. dé 1845 ; RoL' núm .!■

¿Reaj,'(íecréjpj Étf qtie sé ñianiÍa éupriínir la íri- 
U'pd.cncJa.gbimial núlílarJ que ja Adminisltacaton miíi- 
lav.éeraúña, sóla'park fodig Tas armas’é nistictií'ns (leí 
Ejerchobeieandosiv Uñá Di réccióñ général dcAtímí- 

ñi^magió^ mi.Utar. 'Bol. ’nú'ñb !.. 7 .
. .'PÍypT jAubonzan^^^^ 'Cóinpéa de tina máquina.

cónünqa déi'mjm’imi.ii, sin que bVec'edá ¿ubásTa pü'rh’ 
t^qé'^r’ .ácí ÉslH^ iBs papelés 'qué
sirven dé envóllúra en Vá^ cajétlpus ‘dé tabdeo pícácM.

tos donde ía carretera estnbíore cortada á media lade
ra obliguen á temar el lado dé afuera ó hacia el borde 
íi los segundos, para que tengan los primeros él sufi
ciente espacio entre el desmonte. Bol. nóm. 5.

Circtdat húm. 8; Previniendo á los Alcaldes Guar
dia civil y demas dependientes del rnino la captura de 
Timoteo Maestre natural de Alcaiiadre por miierte de 
golpes que dio à su hermano’Braulio en el presente 
mes. Bol. id.

Real ótden, disponiendo (pie cuando por cüalciuíer 
ínebdenté las Áuloridades judiciales les sea preciso re- 
cunóCer libros dé actas ú otros papeles dé los Ayunta
mientos, sea snhéíenté el que por éstos se dé copia li- 
hefál; yséeptíióndó sin embargo aqúellos qué por su ña-' 
rdt^ùh'zà espí'ciól los hiciese indis-pénsableb dé uníí à la 
causa j en çyÿo caso deberán reclamarse del Goberna— 
d(iy dé lá piobinc.ia; Bol.ñúm. 6, ,

Glva.'' Prorrégando gracias por los unos de 4853; 
y 1,8-34 para qué él servició que prestan los caballos pa-- 
dvés qàç>l Esbhlo Béne establecido en váriaspiwn- 
ciqs seá gratuito. Bol. id. '

Circular num. 9, encárgando á los AlcaídespGúar- 
(^ia Civil y demos depend ¡entes del ránio de vigilancia, 
mocúren la captura dé Véñáñciá Infante vecíñá do 
Navarrete iniciada éti el robo que seégecutó en la i«h 
che (1(4'23 dé Dicldnibre de 1848. núin. 6.- ■,->

Otra liúm. id, pbievintehdóla captura dé Bemafeá 
Aíbórñoz soldadodél Regimiento Infantería de Midlor- 
ég qué desé’btó eú Madrid ebdia 28 de Dícieiübre déi

l¡Qb V, ., ,
.7,.Cpcu.(av,;ntim Rncid^âmloá lbs' Alcaldes y 
Gimrâia,Çivirtaahhhçi(ln. dé'uña'yegua pítipiá dé ib 
Ceboii Ozária vecino' de’ Cagmü-di a,‘ ' que de sa pa recio, el 
(lia ^,4 del próxhuo pasado nies de, los monies jurisdi-^ 
ciron./lqdiidip pmbhp U L nííiu; 2,; ' z.

' Otra num. o.' Kn ía qué S'. M; láReinó (Q. I). G.j 
éóñfói-mándose con lo eí'puestó poV él Tribunal suprénid 
dé .Gíierrá y :Máriná,‘sb ha geévído conceder á. loh Ga- 
balleros de Cruz y Placa de la Real y Militar órdén ’dé 
§b lím:memgjl(jp{s-^gun rétacion) la pmsion de '27,30 
tg.'méñsmd(5(juéia&ciénió sesenta mas antiguos eb 
Ía .nnsn.m,lUil (H-déñ sebáth el ÍFecrcto'dé 30 dé Abril 
únímóV'Bóf/ id. . . j

.Real decretó. ^pl'a¿ándó él sisiémá’ñietrícó deéjmal 
■^. ^u nomeneláturá Cíéiilíííca hasta el año dé 1854 que- 
rfg^ldp ém efticip fó préveñidp en Iq léy dé 19 dé Juim 
de ífíSiÓ. Bol.^nuhi. ^? . ; ” v.,

'Qtfoi. Mandando’proc'.'d'ér iVlaÉ^ élecciohéâ gciiérá- 
íé^cíc piputadps a Gói'tes el dba 1 4 de Febrero pióximb 
4.lnmédiidÓi^l,’,’¡(l.. '.y "
j Cifdptar nuñip 4< jEmiátgúñdo a los Alca Mes G ña r^ 
üi^ civil y (ïpnuai''dejfélidVénies (ból raíftb dé ívigilancia 
ía captura dé íñBééiíció’ MÀrtiuêz-, liiayor dé 2-ó tt'ñús

h’^pei}-.(Je^jparecklq deja ca^a de siis padres. Ból.
IIuna•, » . . ' , HUI», ijui. jtuiii. 1

Tí Cijcculár numi'é^^^ Íleféibñté'hl Reabdecreto (pie áe (Tb'é, nómhrañdó Ministró (h Hacienda á D; Alo- 
piíiíícó eii Ki Gaceta dél dtá à did .me^Jle la féÇbh es- 
|abl'q(?fendq*iina nueva, reforma sobre irftpreñtú. BÓl. 
ñúni; 4 y”sig(imn’{eí^, Tí' \ ’i 
,,?'pqmunica(^.ibn déíTKfíñisMrMd acei-
éa ^Jsii.os'éShlblQébniéntóú (TéBimMicèncFa aproar de 
m ffigpiPsfo éñ' ei'ârtiçqlo 17 (hMiplé^ de esi.'é ranió, 
deberán estar sujeMsibab iift. ’il’Zty d'el arancel judicial 

litigios. Bol.
núm. b.V .1-^ -, ¿ -

Circular nunb b. Tréviifíemtó por ’ térecra vez se 
rénVtláH Jlóí' lóó A Fcahh's^ de los put'blés drv esta Pi b\ i n-

año piAí’t'Áw pasado? Bit. itL
Olia núm. T -1, pidiéhdo por él sübdélé^do de Sani

dad en Veterinaria los cói respon'dFentes líUito&y pimíos 
de reSideñeia à los VéleVinários, Álbéilares, Herrado? 
réí y Castradores que sé hubieren éstUblecidd de un 
año á ésta p^rtQ én los pueblos cór respond ten tes à los 
pártitW de L^g' óñó, Alfaro, At-nedq, Calahorra y Cer- 
vei;a; prefiniéndose qué los que hubieren ya préSentii- 
do an te rió: mente fénlHhn mita del púéhlo dónde so ha- 
tién éstablvéidós f Fas Áicisitudes que haya podida’ 
i^er SU5 tiuilos desde,la presentíieion anterior. Bol. id:.

Béal décréld, ’adúiitiéndo ai D. Gabriel dé Arisliza- 
iiál Fa (fitnifeion (piéhá hecho d'él ci fgo dé Ministro- (fe 
IlUéienda. Bol. núin. 7

jandro Llórente, que lo eS dé lá Gobernación. BoL id. 
' OifOj 'nombrandb MiiiistiiO dé Fá-Gfdiéruacbdn á D. 
AnhmiO Béqa’videS Ministró cesanfc tíel Tríbánal supiie- 
itio dé Giferra vG^larina. Bol. id; .•

là anlaridad. Bol. núin. ó.
Circuftir níiin. 7. Proviniendo à lo.s- peones cam i ñe

ros que por la preferencia que se merecen las sillas có
rreos, diligencias y carruages de baqueta sobie los car
ros cargados de frutos y efectos, que en todos los pun-

Oíro, inamfañdo/qúe el feémplazo' órdínario' del 
Rjíbcfto que dél/e ttmrh 'eféctó eñ eb 'presénte añó^ se, 
éjéciíté 'cóh arirgíó á bis dispos-i^umio^ di*! proyéclo’ de. 
hv le y dé réeníplaZós tipróvftdó p(ñ''el ^>fíádó’ en 20 
de ^nero de. 1'850. Rób; id.' '

' Cintró, en él qttiqíle dié'é''(ptfe’nó habiéinlo si’dóqlosi- 
"blé im^tit eb^bá, iWéáéWfñV • Ó hr’',lpt/óyííithJn ilh - S'. M. 
ól'ljhV^ÚplfiéstÓ M(‘''gásf«bt^(V' Ifigíbsniv' íde-etia Jibwihcía 
para el año dé 1853, por los trámites de instrucción á 
que previamente debia sujetarse á íiñ d(^ evitar los 
conIIicios á (|ue daría lugar este retraso, se pong'i des
de luego en obseivancia desdi' piincipios (le este año 
en cuanto al pago de las obligaciones, &, y siendo uno
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délos medios propueslOs el recargo del 49 p%sóbrela 
conlríbvicioii de Consumos. BoL núm. 7. .

Circular núm. 42. previniéndola captura de JOsó 
Maestre natural de Quintana desertor del Begimicnlo 
de Caballería de Sagunto. Bol. id.

Beal decreto, decidiendo que en el expediente ins
truido contra los concejales que en los anos de 1846 y 
sigientcs hasta el de 1851 inclusive compusieron el 
Ayuntamiento de Tobalina incluso su secretario quede 
en la decisión de esta competencia á favor de la Admi
nistración. Bol. núm. 8,

Beal ()rden disponiendo Que no se espídan èerliucaciô-» 
nes á ningún individuo de la cantidad que 3elesbubie-> 
re impuesto por pago de la contribución industrial res-- 
pectiva al año de Í852 sino apareciese inscripto dentro 
del curso del propio año_ cu las malrlcüks aprobadas 
hasta 31 de Diciembre último. Bol. núnl. 9.

Circular núm. 13, previniendo por segunda vez Ú 
los Alcaides de los pueblos de eSta provincia el pagO 
de los 176 rs. 16 rars. á que asciende el importe de la 
publicación de los repartos de contribuciones del añO 
de 1852, incluyendo en el presupuesto adiccíonal del 
presente mes la cantidad necesaria para egecutar el pa
go. Bol. id. ,

Otra núm. 14, recordando à varios pueblos de esta 
provincia el descubierto en que se hallan del pago del 
Boletín oficial por la síiscricion en 1852. Bol. id/

Beal orden, sobre las reuniones de comites electorales.-
Circular núm. 1 Ó, designando los locales donde ha

yan de concur! ir á emitir los electores stís votos en las 
generales de Diputados á cortes que verificarán el 
dia 4 y siguientes de.Jíebrcro próximo, recordando á 
los Alcaldes de los pueblos la publicación en la forma 
acostumbrada el dia 29 del mes de ÉnerO, la sección 
que á su respectivo pueblo correspondeí con adverleñ- 
cia à los Alcaldes cabeza de partido y de sección para 
que en el caso de tener que proceder à segundas elec
ciones, pomo resultaren las primeras ningún candida
to con mayoría absoluta se empíeze á verificarlo á los 
tres día»de hecho el escrutinio general y en la forma q ue 
previenen los artículos 60 y 61 de la íey eíectoraL Én> 
cargando por último á los Alcaldes cabezas de partido 
y de sección que en las operaciones eíectoraíes se arre-' 
glen à lo prescrito en el título 5.’ (fe la ley de 18 do 
Marzo de 1846. Bol. núm, 16.

Beat orden, sobre reuniones de comites eíectoraíes,, 
escritos, impresos ó litografiados, que hagan referencia 
al mismo objeto. Bol, núm.-lŒ/

Circular num, 16, Encargando á fes Alcaldes (fe 
los pueblos de esta Provincia procuren desmentir cuan
tas noticias y asertos puedan hucerse» correr sobre la 
marcha del actual gabinefe respecto de retroceso en las- 
intituciones liberales. Bol. núm, 10.

Beal orden,, prorrogando hasta el 3'1 deí mes actual 
el término señalado para que los particulares ó funcio
narios públicos puedan cangear el papel sellado del 
año último por otro de la misma clase. Bol. id.

Beal órden. Estableciendo reglas Interin se: acuerda 
y publica el correspondierrte reglamento de ejecución 
sobre la forma como han de establecerse los expetíientos' 
de servidumbre legal de acueductos. Bol. núm. 11.

Circular núm. 18. Encargando á los Alcaldes, Guar
dia civil y dependientes del ramo de vigilancia empleen 
todo» los medios posibles para la averiguación de la pro

cedencia de uii hombre desconocido que en la . 
del 27 dé Noviembre de 1851 fue encontrado cadaver 
eh ias inmcdiaciônës de la villa de Manzanares y cami
no Beal que conduce à Madrid. Bol. núms 11,.,

Circtilar núm. 19. Mandando rcfuhdir en uno so
lo los Beales decretos de 2 (fe Abril de. 185^, y 2 de 
Ener(t(ÍeÍ presente año sóbre libertad de imprenta; Bol; 
núm »11;

Beal decreto. Estableciendo algunas reformas y 
uiejoráS en la legislación vigente dé imprenta. Bek 
num. id;

Circular mini 20; Ën la qué se préViéhe qUé Upe- 
shr lo prescrito en el artfeufe 7 del Beal decreto de 17 
Noviembre ultimo sobré eitrangeria Insertó en la Ga- ‘ 
Ceta de 25 del mismo mes, continúan las autoridades 
españolas visando los pasaportés qué Ostiendeu 
las legaciones y Consulados éstrangerós paré viajar por 
el interior del Beino á fes subditos de sus respéCliyas 
naciones, siendo asi que para viajar por el Intériór es 
indispensable que el pasaporte sea espedido por las au- 
tiOrid des españolas. Bol. núm; 12.- .

Circular núm. 21.- Encargando 4 fes Afeaídés^ 
Guardias civiles y dettias dependientes del raiUO de 
Vigilancia la retención y remisión déBedro TérrérO^fiá-^ 
iural de AzOfra que ha desaparecido de la casa de stís 
padres. Bol. núm. 12.- , , , , , , ;

Circular núm. 22. Encargando la cáptUeS de très 
criminales que en la noche del 22 deí corriente rOba- 
rón y maltrataron al cura Ecónomo de Guzcurritilla 
Bol. id. _ . , 

Circular núm. 23. Ëù ía qué sé’señalan poT él, 
Consejo provincial los precios de las especies de sumi-^ 
nistió y utensilios que fes pueblas de ésta provincia,■ 
han de facilitar á las trópas del Ejercito y Guardia efe 
vil. Bol. id.

Circular núm. 24, Óbíigandó a fes dépéndíctítes 
del ramo de Administración pública á la suscrfció'n dçï 
jBoleiiñ oficial del Alinisierio de Fómenfo'j Asi mismo lo' 
és una suscfición para Cada junta de AgideuítUra, jun
ta y Tribunales de Comercia. Bol. núm.-13,

Beal 6‘f’déó> sóbre cría cabaííar> bases y démas éír- 
Cunstañeías de como debe es’ta’r servida'. Bol. núm.-12.

CircUÍar núm. 2o, Previniendo á fes Alcaldes,- 
Guardia civil y demás-dependientes del ráráo de segu^’ 
íidad la remisión aí Gobi'ernó de ésta’ Brovlncia 
de cuabjuierá persúna eff cüyó' poder fueren halladas' 
varias alhajas de un robo que se perptetró junfeinfenté' 
COn 4'000' rs, en ía noche deí 22 del corriente' eú iaí 
Casa (fe D . Gaspar Saen-z Gura Ecónomo dé Oyon’.- Bol'.- 
núm. 13,

Otra núm. 26. Brévíniendo’la'Chptura de José Ma
nuel Cuetes soldado desertor del Estmadron de cazado
res á que (ía nombre esta ciudad que se fu^" eV día 22 
del actuaf. Bol. id.- ,.

Otra núm. 27. Previniendo'á fes Alcaldes de va
rios pueblos la remisión de los-estados'de naeidós, ma- 
frimOnios-y defenciónes ocurridas eñ sus’ réspéctivos' 
distritos municipales durante eP 4.’ trimestre del aûa 
próximo pasado-dé 1852. Bol. id.-

Imprenta Lit. y Librería de Arbizu Hermano».
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